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05001310501320170103300 Ordinario FRANCISCO JAVIER 

LONDOÑO PATIÑO

ELECTRICA 

MANTENIMIENTO 

TELECOMUNICACIONES 

S.A.S

Auto pone en conocimiento

SE APLAZA LA AUDIENCIA QUE ESTABA SEÑALADA, 

ATENDIENDO A QUE EL EXPEDIENTE SE ENCUENTRA 

EN EL JUZGADO Y NO SE TIENE LA POSIBILIDAD REAL 

DE EXTRAERLO, NI TAMPOCO ES POSIBLE EL 

ESCANEO, MÁXIME QUE SE ENCUENTRA 

RESTRINGIDO EL ACCESO A LAS SEDES JUDICIALES, 

EN VIRTUD DEL DECRETO 417 DE 2020. POR LO 

ANTERIOR, UNA VEZ EL C.S. DE LA J. REANUDE LOS 

TÉRMINOS, EL DESPACHO PROCEDERÁ A FIJAR 

NUEVA FECHA PARA LA AUDIENCIA (AG)

05/06/2020

05001310501320180055500 Ordinario BELEN SOFIA NATERA DE 

ALZATE

UGPP

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

Se programa el próximo jueves ONCE (11) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020) A LAS TRES Y TREINTA DE LA 

TARDE (3:30 P.M) para la celebración de las audiencias de los 

ARTS. 77 y 80 deL CPTYSS, la cual se realizará de manera 

virtual (AG)

05/06/2020

05001310501320190024400 Ordinario HECTOR AGUDELO 

OLAYA

LANDERS Y CIA S.A.S

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

Se fija fecha para la audiencia pública de sanción a 

COLPENSIONES el próximo DIECISIETE (17) DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020) A LAS CUATRO Y 

TREINTA DE LA TARDE (4:30 PM), pues en el término de 

tres (3) días no se allegó razón alguna por la cual, no ha 

atendido las ordenes del despacho y la respuesta quie envió al 

correo electronico no concuerda con los lineamiento estipulados 

(AG)

05/06/2020

05001310501320190026300 Ordinario ELIZABETH BUSTOS MELO BANCOLOMBIA S.A

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

Se programa el próximo VIERNES, DOCE (12) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTE (2020) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 AM) para la realización de las audiencias de los ARTS 

77 y 80del CPTYSS, que se realizarán de manera virtual (AG)

05/06/2020
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05001310501320190043700 Ordinario BEATRIZ HELENA 

MONTOYA DIEZ

COLPENSIONES

Auto pone en conocimiento

Se accede a la solicitud de aplazamiento elevada por el 

apoderado de la parte actora, y aclara que se fijará fecha para la 

realización de la audiencia, cuando el togado comunique al 

despacho que cuenta con los medios para ello, y teniendo en 

cuenta la programación virtual de la agenda del despacho. Se 

requiere entonces al apoderado de la parte demandante que 

informe lo más pronto posible en que momento contaría con la 

disponibilidad de medios para la realización de la audiencia 

virtual, conforme los mandatos del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. (AG)

05/06/2020

05001310501320190045100 Ordinario LUIS FERNANDO CUERVO 

VELEZ

COLPENSIONES

Auto pone en conocimiento

Se pone en conocimiento de las partes, la respuesta al oficio 

enviada por la ESP SURA al correo electrónico del Despacho, 

el día de hoy 5 de junio de 2020, contentiva del historial de 

incapacidades del demandante. (AG)

05/06/2020

05001410500220190012301 Ordinario EFREN DE JESUS PATIÑO 

HINCAPIE

COLPENSIONES

Auto corre traslado

conforme el mandato del artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, se corre traslado por el término de 

cinco (5) días a los apoderados de las partes, para presentar en 

forma escrita y por medios digitales alegatos de conclusión, los 

cuales deberán ser remitidos al correo electrónico 

j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

En tal virtud se deja sin efectos la fijación de fecha para 

celebración de la audiencia del artículo 82 del CPTYSS, 

atendiendo a la modificación normativa en mención. (AG)

05/06/2020

5131

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/06/2020 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE

SECRETARIO (A)


